
Santiago, veinticinco de julio de dos mil veintid s.ó

En cumplimiento de lo dispuesto en el art culo 785 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo:

VISTO:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada  con  excepci n  de  suó  

considerando  d cimo  cuarto,  d cimo  quinto  y  d cimo  sexto,  que  seé é é  

eliminan.

Y SE TIENE EN SU LUGAR ADEM S PRESENTE:Á

Lo razonado en los motivos quinto al octavo del fallo de casaci n queó  

antecede, que se dan por reproducidos, que habi ndose acreditado que laé  

posesi n inscrita de la actora proviene de justo t tulo y que la ha ejercidoó í  

por  el  tiempo  exigido  en  el  art culo  2508  del  C digo  Civil,  y  lo  queí ó  

disponen los art culos  144 y 186 del  C digo de Procedimiento Civil,  í ó se 

revoca  la sentencia apelada de veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, 

dictada por el Segundo Juzgado de Letras de Buin en los autos Rol 1950-

2018, y se decide, en su lugar:

Que se acoge la demanda deducida al folio 1, por lo que se declara 

que Fundaci n Las Rosas de Ayuda Fraterna ha adquirido por prescripci nó ó  

adquisitiva  ordinaria  el  dominio  del  inmueble  denominado  Lote  C Dos 

singularizado en el plano de subdivisi n archivado al final del registro deó  

propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Buin correspondiente alí  

a o 2009, bajo el n mero 241. Inmueble que se haya inscrito a su nombreñ ú  

a fojas 1649 vuelta N  2446 en el registro de propiedad del a o 2012 del° ñ  

mismo  Conservador,  sin  costas,  atendido  el  allanamiento  de  la  parte 

demandada. 

Acordada con el voto en contra del Ministro se or Guillermo Silvañ  

Gundelach y de la  Abogada Integrante  se ora  Carolina Coppo,  quienesñ  

estuvieron por confirmar el fallo de primer grado, en virtud de sus propios 

fundamentos y de lo expuesto en el voto disidente. 

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó

Redacci n a cargo de la Ministra se ora Mar a Ang lica Repetto y laó ñ í é  

disidencia de sus autores.

Rol N  45.117-2021.-º

LDXXXXZHNDN



Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva  G.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sra.  Mar a  Ang lica  Ceciliaí é  

Repetto G., y los Abogados Integrantes Sra. Carolina Coppo D. y  Sr. Ra lú  

Patricio Fuentes M. No firma el Ministro Sr. Silva C, no obstante haber 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar con permiso. 

Santiago, veinticinco de julio de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a veinticinco de julio de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


		2022-07-25T13:11:23-0400


		2022-07-25T13:11:23-0400


		2022-07-25T14:16:20-0400


		2022-07-25T13:47:28-0400




